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Durante el año 2018 la Universidad de Salamanca celebró con buen número de 
eventos académicos y populares su octavo aniversario. Rememoraba el nacimiento 
de la institución que tenía en el año 1218 una fecha significativa en el largo proce-
so en el que las Scholas Salamanticae1 promovidas por el rey leonés Alfonso IX a 
partir de las escuelas catedralicias, se convirtieron en Universitas como “ayunta-
miento de maestros y escolares”2, y en Studia Generalis y en Universitas Studii 
Salmanticensis. Logró constituirse como una realidad formalizada, definida y con-
sagrada como espacio de investigación, estudio y enseñanza con el estatuto del rey 
Alfonso X el Sabio (1254) y las diferentes concesiones papales, especialmente la 

 
1  Esta frase “Constituit scholas fieri Salamanticae” aparece en el Chronicon mundi de Lucas de 
Tuy; recogida en Vicente Beltrán de Heredia, Cartulario de la universidad de Salamanca (1218-
1600), tomo I, Universidad de Salamanca, Salamanca, 1970, p. 44; fue elegida como subtítulo para el 
volumen: La Universidad de Salamanca en el siglo XIII, Ediciones Universidad de Salamanca, Sala-
manca, 2011 de la Colección VIII Centenario. Para una información detallada de la Historia de la 
Universidad, véase: Manuel Fernández Álvarez (dir.), Laureano Robles Carcedo, Luis Enrique Ro-
dríguez-San Pedro Bezares (coord.), La Universidad de Salamanca, 4 vols., Ediciones Universidad de 
Salamanca, Salamanca, 1989ss.; Luis E. Rodríguez-San Pedro Bezares (coord.), Historia de la Uni-
versidad de Salamanca, 3 vols., Ediciones Universidad de Salamanca, Salamanca, 2002-2009; Luis 
Enrique Rodríguez-San Pedro Bezares, La Universidad de Salamanca del medievo al renacimiento: 
1218-1516/29: aspectos históricos, poderes y saberes, Ediciones Universidad de Salamanca, Sala-
manca, 2013; La Universidad de Salamanca en el primer Renacimiento, 1380-1516, Centro de Estu-
dios Salmantinos / Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes, Salamanca, 2014; Pedro Chacón, Histo-
ria de la Universidad de Salamanca, edición y estudio al ciudado de Ana María Carabias Torres, 
Ediciones de la Universidad de Salamanca, Salamanca, 1990; Miguel Anxo Pena González, Luis E. 
Rodríguez-San Pedro Bezares (coords.), La Universidad de Salamanca y el Pontificado en la Edad 
Media, Publicaciones de la Universidad Pontificia de Salamanca, Salamanca, 2014. 
2  Alfonso X, Las siete partidas, partida 2, tit. 31, ley 1 en Los codigos españoles concordados y 
anotados, t. II, Imprenta de La Publicidad, a cargo de M. Rivadeneyra, Madrid, 1847-1851. 
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licencia otorgada por el papa Alejandro IV (22-9-1255) que la habilitaba con capa-
cidad de conferir grados válidos ubique3.  

La ciudad de Salamanca, desde entonces, y obviamente con diversa suerte se-
gún se van viviendo y transitando por los distintos tiempos, acontecimientos histó-
ricos, sociales, culturales…, tiene el mismo honor que las de París, Oxford, Mont-
pellier o Bolonia, por poner unos ejemplos, como sede en la que se ha protegido y 
desarrollado el pensamiento con el que se ha reflexionado sobre las tendencias de 
la época, y con el que a su vez se han señalado las direcciones en torno a las que se 
configura un modo nuevo de vivir, de sentir y de pensar. 

La Universidad de Salamanca, como cualquiera de las antes mencionadas, ha 
pasado por momentos de pujanza. Por ejemplo, en la Edad Media se constituye 
como un tercer poder4, y con los Reyes Católicos durante fines del siglo XV y el 
XVI ocupa un lugar central en los grandes acontecimientos del inicio de la moder-
nidad: el desarrollo de las ciencias y su papel en el descubrimiento; las cuestiones 
suscitadas por él y la definición del tipo de ocupación y construcción americana, 
las disputas con la Reforma y la definición dada al catolicismo desde el Concilio 
de Trento. Junto a otros momentos de menor relevancia o incluso clara decadencia. 
Y también por cambios internos: así, pasó de ser una universidad centrada en la 
docencia de leyes civiles y canónicas, siguiendo el modelo de Bolonia durante el 
siglo XIII y parte del XIV, a ser una universidad principalmente teológica a partir 
del XVI ad modum Parisiensis5. 

Ya desde su fundación se mostraba la preocupación por hacer de la educación 
no sólo un beneficio individual para los estudiantes que pudieran acercarse a sus 
aulas y formarse en ellas; y tampoco sólo la estabilización del “gremio” de docen-
tes-discentes como comunidad que vivía en un espacio delimitado, con leyes, cos-
tumbres y formas diferenciadas, estabilización que facilitara su perpetuación y 
continuidad. En ella ha latido siempre, desde su inicio, la comprensión de que la 
Universidad cumple una función esencial para la vida de la comunidad, para el 
logro del bien común de la sociedad en la que se insertaba. Y la Universidad, como 
institución, respondía en sus comienzos a la necesidad experimentada en el siglo 

 
3  Lo favoreció el que lograra un ejercicio autónomo y constante a nivel económico; cfr. Luis E. 
Rodríguez-San Pedro Bezares (coord.), Historia de la Universidad de Salamanca, v. I, p. 23. 
4  Universidad de Salamanca, p. 16. 
5  La Facultad de Teología no se encontraba en los primitivos planes de estudio del centro de estu-
dios del siglo XIII; su promoción, gracias al cardenal Pedro de Luna hacia 1380 con las cátedras de 
Prima y Vísperas; y él mismo, nombrado ya el papa Benedicto XIII la reorganizó en 1416 al añadir 
las cátedras de Biblia, Santo Tomás y Escoto; cfr. José Barrientos García, Repertorio de moral eco-
nómica (1526-1670): la Escuela de Salamanca y su proyección, Eunsa, Pamplona, 2011. 
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XII de formar al clero joven para hacer más eficaz e intensa su labor propia, dentro 
y fuera de la Iglesia6; o a la necesidad de formar a los funcionarios de un estado 
moderno ya completamente constituido al terminar la conquista, con conocimien-
tos de las leyes civiles y canónicas; o la necesidad de formar las legiones de gober-
nantes y misioneros que cruzarían el océano y llegarían a la recién descubierta 
América… en una empresa que marcó el destino de nuestra historia universal. 

 

También nosotros quisimos participar en dicha onomástica dedicando el V En-
cuentro Internacional de Historia del Pensamiento, celebrado los días 12 y 13 de 
abril del 2018, a analizar en nuestra cita anual la múltiple aportación de la Univer-
sidad de Salamanca a la Historia del pensamiento. Sin ánimo, obviamente, de ago-
tar un tema que tiene tras de sí una densa y extensa bibliografía, reanimada por las 
actividades y las conmemorativas realizadas en torno a esta fecha7. 

Los trabajos que finalmente componen este volumen son una parte de los pre-
sentados a ese Encuentro que cumplía ese año su primer lustro de andadura; aún no 
siendo todos los que se leyeron en esos dos días, en esta publicación pueden verse 
diferentes elementos que permiten fijar con rasgos concretos y significativos la 
aportación de la Universidad de Salamanca a la historia del pensamiento.  

Presentando por orden los trabajos aquí contenidos, el libro comienza con el ca-
pítulo elaborado por José Luis Fuertes Herreros titulado Hacia la dignidad, igual-
dad, libertad y cuidado de todo ser humano: La transfiguración de la mirada y de 
la existencia en la Universidad de Salamanca en el Renacimiento. En él se expresa 
la decidida vocación de este centro salmantino hacia el humanismo, un humanismo 
con rasgos propios tanto del italiano como del europeo; que se encuentra fundacio-
nalmente en las Constituciones de la propia universidad y que adquiere formas 
diferenciadas en el siglo XV (a través de autores como Pedro de Luna o Alfonso de 
la Torre), en el siglo XVI con el impulso que adquiere la docencia teológica de 
Francisco de Vitoria y Domingo de Soto o en el siglo XVII con la presencia e in-
fluencia jesuita. Entre los rasgos comunes que distinguen y caracterizan a la Uni-
versidad y a los movimientos que se desarrollaron en ella pueden señalarse: el des-

 
6  Vicente Beltrán de Heredia, Cartulario de la universidad de Salamanca (1218-1600), tomo I, 
Universidad de Salamanca, Salamanca, 1970, p. 44. 
7  Algunos textos que pueden citarse son: Antonio Á. Ledesma, Albores de la Universidad de Sa-
lamanca: el saber en el claustro catedralicio salmantino, siglos XII y XIII, Ediciones Universidad de 
Salamanca, Salamanca, 2019; Congreso Internacional de Derecho Civil VIII Centenario de la Uni-
versidad de Salamanca: 24 al 26 de octubre de 2018, en Salamanca, Tirant lo Blanch, Valencia, 
2018. 
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cubrimiento y puesta en valor de lo humano, que tanto se desarrollará en el pensa-
miento moderno centrándose en la noción de sujeto, o la proclamación de la digni-
dad, igualdad, libertad y cuidado que acompañan al ser humano como imago Dei. 
Desde esta perspectiva se analizan sobre todo el escrito Las consolaciones de la 
vida humana de Pedro de Luna, luego papa Benedicto XIII. 

Siguen tres trabajos que estudian el alcance y características de las incorpora-
ciones que trajo Francisco de Vitoria a la Facultad de Teología de esta universidad 
y que posibilitaron un renacimiento intelectual de gran significación para la histo-
ria del pensamiento.  

En primer lugar, el trabajo de José Barrientos García, titulado La Facultad de 
Teología de la Universidad de Salamanca a través de los libros de visitas (1560-
1640), realiza una mirada interna a la vida académica de la Facultad de Teología en 
su momento de mayor explendor. Para ello examina los registros de las visitas que 
periódicamente se realizaban en las aulas (Libros de visitas de cátedras) para co-
nocer el cumplimiento de las obligaciones de los catedráticos en la asistencia, se-
guimiento de la docencia asignada y el modo de impartirla p.ej., si se hace “dictan-
do”. Estos registros, junto con otros documentos administrativos de la propia Uni-
versidad, ofrecen una ajustada visión de la dinámica interna de la Facultad que 
encumbró a la Universidad de Salamanca desde el siglo XVI. A través de dichos 
libros se advierte el efecto de algunas de las innovaciones iniciadas por Vitoria y 
que quedaron como costumbres de la misma institución: la sustitución progresiva 
de las Sentencias por la Summa Theologiae que llevó a la vía tomista a ocupar un 
lugar central en el estudio y la enseñanza teológica salmantina. Además de confir-
mar el predominio del tomismo en la mayoría de las cátedras, el trabajo concluye 
señalando la tendencia alcista en el número de alumnos tras la muerte de Vitoria al 
mismo tiempo que el progresivo deterioro en la calidad de la enseñanza. 

En segundo lugar, el trabajo Reformas institucionales y renacimiento teológico 
en la Universidad salmantina del siglo XVI de Simona Langella destaca que Fran-
cisco de Vitoria instaura en Salamanca el uso de la Summa Theologiae en lugar de 
las Sententiae de Lombardo, una novedad metodológica que había aprendido en 
París y que prende en Salamanca porque en ella se encontraba ya un camino ya 
preparado. Esto hace posible un renacimiento de la teología en el siglo XVI, espe-
cialmente en su orientación ético-jurídica, que hace de Salamanca un modelo de 
universidad. Francisco de Vitoria es una figura destacable por su docencia acadé-
mica y su gestión (propició la instalacción de una imprenta y el cuidado de los 
fondos de la Biblioteca), y sus principales aportaciones son: la sustitución como 
libro de texto de las Sententiae por la Summa, la implantación del dictado y la re-
valorización de la obligación anual del catedrático de impartir una relectio en un 
acto académico donde el teólogo pone en relación la docencia impartida ese año 



PRESENTACIÓN 17 

con problemas de la actualidad del momento, mostrando la preocupación del teó-
logo por comprender su tiempo y los acontecimientos epocales para que en ellos se 
busque las vías más concordes con la naturaleza de la realidad humana y su destino 
y fin trascendente. 

En tercer lugar, en La trascendencia de la novedad metodológica incorporada 
por Francisco de Vitoria en Salamanca, Mª Idoya Zorroza subraya el alcance y 
trascendencia de la novedad metodológica iniciada por Francisco de Vitoria en la 
Universidad de Salamanca. Por un lado, en el centro de estudios salmantino hay, 
previamente a Vitoria, una progresiva atención al pensamiento tomista que prepa-
raron la implantación de esta innovación: la sustitución como libro de texto vehicu-
lar para la investigación y la enseñanza de las Sententiae de Pedro Lombardo por la 
Summa Theologiae. Además, dicha sustitución hace que el texto de la Summa 
Theologiae de Tomás de Aquino aporte a la formación del teólogo una mayor sis-
tematicidad y, sobre todo, resuelve una importante carencia de la ordenación teoló-
gica de las Sententiae: un lugar específico donde abordar lo relativo a la justicia, o 
incluso más, un lugar donde abordar las cuestiones sobre la justicia en el entorno 
de un tratado orgánico de moral. Un tratado que a partir del siglo XV se hace cada 
vez más urgente. Sobre ésta, Francisco de Vitoria realiza otra modificación meto-
dológica: introducir un amplio desarrollo sobre el dominio como pieza central de la 
restitución y la justicia (recobrando los extensos tratamientos parisinos) en vez de 
un espacio marginal vinculándolo al hurto y al robo. 

Sigue, en esta publicación el trabajo de Ignacio Verdú Berganza titulado Refle-
xiones en torno a la escolástica, el humanismo y San Juan de la Cruz. En él se 
presenta una vía teológica diferenciada de la escolástica dominante, que fue margi-
nada en las aulas salmantinas (p.ej., lo ocurrido con fray Luis de León). El arran-
que del trabajo parte en la pregunta escolástica por el tipo de saber que es el teoló-
gico y cuáles las lecturas de la Sagrada Escritura, especialmente si en ella es posi-
ble el uso metafórico del lenguaje o debe ser dejado de lado por imperfecto e infe-
rior. Una teología que use la metáfora (central en la poética y la retórica) es un 
pensamiento que revela la utilidad y sobre todo la necesidad que tiene el ser hu-
mano de la metáfora (además de ser un recurso para acercar al menos erudito al 
contenido sagrado). Esto muestra también la introducción del humanismo (con una 
vuelta al sujeto, la práctica y la subjetividad), pero, en este caso, la poesía es un 
arte y una vía que mueve el alma a lo divino; como lo expresa Fray Luis de León, 
el humanismo contrarreformista de los jesuitas y, sobre todo, San Juan de la Cruz. 
Este autor, formado en Salamanca (1564-67), muestra en sus poemas temas y for-
mas del humanismo y platonismo, además se inspira en el Cantar de los cantares 
para hacer del amor (frente a la fría teoría) el vehículo para la trascendencia y la 
elevación del hombre a Dios. 
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Sigue el libro con otro trabajo que ofrece también una mirada alternativa al to-
mismo salmantino predominante durante los siglos XVI y XVII, y que lleva el titu-
lo: Un ejemplo de la proyección escotista de la Universidad de Salamanca en el si-
glo XVII: El carácter natural del conocimiento de Dios en Mateo de Sosa, por Ma-
nuel Lázaro Pulido. En él se presenta, a pesar de la progresiva hegemonía del to-
mismo en las distintas cátedras de la Universidad de Salamanca durante el siglo 
XVI, la vigencia y continuidad de la tradición escotista, también presente en las 
aulas, especialmente a partir del siglo XVII, ejemplo de otras vías de entender la 
filosofía y la teología que se cultivaron en el studium de la ciudad del Tormes. Se 
realiza una presentación de la trayectoria del pensamiento escotista en la Península 
Ibérica, principalmente dentro de la orden franciscana, que vivió una peculiar si-
tuación durante el s. XVI: la renovación espiritual que fortaleció la vocación al 
estudio y a la predicación entre los franciscanos fue acompañada de un abandono 
de las cátedras universitarias. Por otro lado, se señala cómo se fue decantando el 
estudio del pensamiento y la obra de Juan Duns Escoto como referente filosófico y 
teológico para el pensamiento de la orden. El capítulo continúa con el estudio de la 
persona y la obra del franciscano salmantino Mateo de Sosa, editor de Escoto, fina-
lizando con la revisión general del carácter natural del conocimiento de Dios según 
este autor, con el fin de señalar las líneas intelectuales características de esta vía 
filosófica y teológica.  

La contribución de Ángel Poncela González titulada Suárez y la cuestión de la 
‘perfectio hominis’ averroista, recuerda las raíces que vinculan a Suárez con la 
Universidad de Salamanca, y presenta su tesis sobre la perfectio hominis de origen 
griego y reelaborada por Averroes, la cual plantea el alcance y los límites del co-
nocimiento intelectual. En el pensamiento antiguo, al sabio se le considera la forma 
de vida humana más perfecta, por el desarrollo de la capacidad intelectual y por su 
aplicación a la vida práctica y a una conducta virtuosa, lo que al mismo tiempo lo 
hace semejante a la divinidad. En el pensamiento islámico y en Averroes, la filoso-
fía se presenta como proyecto racional para la regulación de la vida personal y la 
convivencia social de la comunidad, y, en ese sentido, una vía alternativa a la reli-
gión que Averroes resuelve al hacer que el filósofo, dedicado a la vida más perfec-
ta, sea el individuo más cualificado para dirigir la sociedad y la vida religiosa. Suá-
rez, como teólogo, tiene que señalar que el ser humano no puede llegar a alcanzar 
un conocimiento perfecto, sino sólo llegar a él de manera aproximada. Gracias a la 
actividad judicativa, la cima del conocimiento natural, el filósofo puede llegar a 
conocer el carácter espiritual e incompleto del alma y a Dios en cuanto substancia 
intelectual primera, completa y perfecta, deducir la existencia de otras sustancias 
espirituales intermedias pero de manera imperfecta.  
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El libro ofrece a continuación varios trabajos centrados en las aportaciones 
prácticas de carácter ético, jurídico, político y económico de la Universidad de 
Salamanca en los siglos XVI a XVII.  

El primero, la contribución de Jean Paul Coujou titulada Statut ontologique et 
politique de l’individu chez Suárez: la persistance de la trace de l’héritage d’Oc-
cam dans la modernité. En ella se parte de la definición suareciana –con claros 
rasgos ockhamistas– del ser humano como un ser individual, particular, que tiende 
a la conservación de su ser, que nos lleva al principio ontológico de que toda reali-
dad existente es individual y singular. Aceptando este estatuto ontológico, ¿cómo 
hacer que esta singularidad, individualidad, indivisible y una, sea compatible con 
la naturaleza social del ser humano, y la necesidad de “ser con”? En el camino que 
va del plano ontológico al antropológico y político, se han de tener en cuenta dos 
principios: la finitud y corruptibilidad del ser humano y su racionalidad y espiritua-
lidad que lo refieren al otro y, por supuesto, al Otro. Una conexión entre la indivi-
duación natural y el carácter racional es el carácter comunicable, compatible e uni-
versalizable por parte de la misma naturaleza que es lo común a todos los hombres 
por ley natural. Aunque por derecho natural el ser humano haga uso del carácter 
individual e irreductible de su libertad, con ella se puede por pacto crear una uni-
dad política. La tensión se encuentra en justificar ese proceso de comunicación y 
de participación que son necesarias para cumplir y perfeccionar al ser humano, con 
una teoría de la participación de los individuos entre sí que vive “con” o “junto a” 
otros, y que crean entre ellos un vínculo de carácter moral. Así se ven las conse-
cuencias prácticas y políticas de los planteamientos metafísicos y ontológicos de 
base.  

Le sigue el trabajo dedicado a Francisco de Vitoria, defensor de los derechos 
humanos de Francisco Javier Sagüés Sala. En él se evalú el alcance de la contribu-
ción de Francisco de Vitoria a la doctrina universal de los derechos humanos, tema 
que exige ir más allá del derecho para conectarlo con la moral, la antropología y la 
metafísica, viendo en el derecho también su carácter director de la acción indivi-
dual y social humana. Tras recoger y analizar los estudios que previamente habían 
considerado la teoría de los derechos humanos según Vitoria, el autor presenta las 
nociones previas en que estos derechos se sustentan en el corpus vitoriano –como 
las de justicia, derecho, ley, derecho natural, derecho de gentes– para revisar el 
paso de una teoría del derechos objetivo –como la antigua y medieval– a una teoría 
del derecho subjetivo que caracteriza la modernidad, y hacer a continuación un 
catálogo de los derechos humanos y sus características principales. Los derechos 
humanos, fundamentados en la dignidad ontológica de la persona dotada de una 
naturaleza racional, justifican el dominio natural del ser humano, un dominio-
propiedad con el que se legitima la propiedad privada. En el trabajo se revisan a 
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continuación los derechos relativos a la sociedad familiar, los relativos a la socie-
dad civil –tanto nacional como internacional– y los relativos a la persona como ser 
trascendente, en un cuadro descriptivo que muestra la riqueza del pensamiento 
filosófico-jurídico de Francisco de Vitoria. 

El siguiente trabajo en la misma línea es el de David Jiménez Castaño titulado 
Origen y legitimación del poder político en el ‘De iustitia et iure’ de Domingo de 
Soto: una lectura contractual. En el pensamiento moderno se parte de una concep-
ción del hombre como realidad naturalmente individual y autónoma por lo que la 
teoría del “contrato social” como explicación del origen de la comunidad social y 
política fue común a sus más claros representantes de los ss XVII y XVIII: Hob-
bes, Spinoza, Pufendorf, Locke, Rousseau o Kant. Con el contrato social se justifi-
ca el nacimiento de la sociedad y la subordinación a una autoridad política que 
limita la libertad –que es característica nativa de la persona– en cuanto se funda en 
un acto voluntario y libre con el fin de garantizar bienes fundamentales, en una 
argumentación que sigue tres pasos: la posición de un “estado de naturaleza”, la 
realización de un “acuerdo” o “contrato”, y el origen de la “sociedad civil”. Aun-
que en Domingo de Soto no se encuentra el presupuesto último de esta teoría mo-
derna, dado que defiende el carácter naturalmente social del ser humano, sí elabora 
en De iustitia et iure una teoría contractual para justificar el origen del poder tem-
poral o político y delimitar sus competencias y alcance, obra que constituye una 
fuente –directa o indirecta– de Hobbes y de otros contractualistas.  

Sigue la contribución titulada El imperio de la ley en la Escuela de Salamanca: 
contribución del agustino Juan Márquez, de Luis Carlos Amezúa Amezúa, en 
donde se analiza la obra de Márquez El gobernador cristiano, deducido de las 
vidas de Moysen, y Iosue, príncipes del pueblo de Dios (1612). En ella se advierte 
cómo contribuyó la Universidad de Salamanca al fortalecimiento de las institucio-
nes políticas –que hicieron posible la configuración del estado moderno español–, 
sin renunciar a la defensa de la dignidad humana, la libertad y el respeto a la ley en 
escritos en que se justificaba la autoridad política y la ley determinando sus fun-
ciones, características y limitaciones, en función del bien común. Uno de esos tra-
tados es el de Juan Márquez, quien aportó importantes reflexiones sobre la función 
de las leyes (que debían ser pocas, claras, breves y preferibles a la costumbre) y el 
papel del príncipe, quien debía realizar su gobierno en un marco de justicia y dere-
cho –teóricamente justificado con argumentos bíblicos, filosóficos, la definición 
del carácter contractual de la relación del príncipe con los súbditos, su carácter 
estratégico, de eficacia y simbólico–. La relación contractual exige del príncipe el 
gobierno y la elección de los ministros que le ayuden (como la selección de los 
jueces y sus funciones), y asumir la defensa de la comunidad, para ello debe im-
plementar un sistema tributario y una política monetaria; por parte del vasallo 
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Márquez subraya el derecho de resistencia, con lo que se ponen límites a la acción 
de gobierno y control a sus prerrogativas. 

Rafael Alé Ruiz en su trabajo titulado Aportaciones vitorianas al modelo actual 
de empresa, pone de manifiesto el valor del pensamiento de Francisco de Vitoria, 
integrante de la escolástica española (que incluye nombres como los de Tomás de 
Mercado, Domingo de Soto, Juan de Medina, Martín de Azpilcueta, Luis de Moli-
na…, que configurarían la “Escuela Española de Economía”), no sólo para la ela-
boración de una teoría económica y de la acción humana productiva (mucho antes 
de su “nacimiento” oficial en el s. XVIII), sino también para mostrar cómo desde 
sus supuestos antropológicos se puede iluminar una teoría de la empresa como 
organización social. La teoría de la empresa contemporánea, asentada en el modelo 
antropológico moderno del individualismo utilitarista, ha dejado de lado cuatro 
elementos que la contemporánea teoría de la organización empresarial y del Busi-
ness Management están reclamando; ellos suponen cuatro “grandes olvidos históri-
cos” del pensamiento salmantino: el concepto de organización y la importancia de 
lo social como elemento racional económico; la apertura de la empresa; la auto-
mejora y la sostenibilidad de la organización empresarial y la naturaleza emergente 
de la organización empresarial manifestada en la dinamicidad de su actuar. Desde 
el pensamiento de Vitoria y de la Escolástica española es posible interpretar un 
Business Management que parta de una consideración plena de la persona, gestione 
(los recursos) y gobierne (a las personas) de la organización empresarial como una 
entidad natural, con una unidad de acción para la consecución de su fin, de total 
aplicabilidad en la actualidad. 

La proyección de las aportaciones ético-jurídicas gestadas en la Universidad de 
Salamanca sobre el derecho moderno y, más en particular, el derecho internacional 
es estudiado por León Gómez Rivas en su aportación titulada: El derecho de la 
guerra en el siglo XVII: ‘De iure belli ac pacis’ (Hugo Grocio, 1625) y la Escuela 
de Salamanca. Es ya un hecho historiográficamente comprobado la herencia inte-
lectual de la escolástica española sobre los fundadores de la moderna teoría eco-
nómica y el derecho internacional sustentado sobre una naturaleza común que se 
desarrollaron a partir del s. XVII. En este caso, se estudia la obra del jurista holan-
dés Hugo Grocio (Huig de Groot), titulada De iure belli ac pacis, que hace de 
puente entre la escolástica y el desarrollo posterior en Samuel Pufendorf, que llega 
a la Ilustración Escocesa que llega a Adam Smith en su obra ética y jurídica. Se le 
puede llamar “puente” porque Grocio citó con abundancia a los intelectuales espa-
ñoles (y salmantinos en particular), de los que se hace una síntesis; entre ellos hay 
filósofos, teólogos, juristas, canonistas o militares: José de Acosta, Francisco 
Arias, Baltasar de Ayala, Juan de Azor, Domingo Báñez, Alfonso de Castro, Diego 
de Covarrubias, Luis Gómez, Luis López, Juan de Mariana, Juan de Medina, Luis 
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de Molina, Martín de Azpilcueta, Domingo de Soto, Francisco Suárez, Rodrigo 
Suárez, Francisco de Toledo, Fernando Vázquez de Menchaca y Francisco de Vito-
ria. Nombres de entre los que claramente se pueden encontrar maestros y alumnos 
de las aulas salmantinas. 

El libro continúa con un capítulo que abre un campo de investigación todavía 
no suficientemente transitado, que es la presencia de la mujer en las aulas universi-
tarias, una línea de investigación que ha comenzado a dar sus frutos en los últimos 
años. El trabajo realizado por Luz de Prado Herrera, Mujeres sabias: ¿pioneras 
universitarias?, vincula el acceso de las mujeres con la universidad como parte de 
la historia del acceso femenino al saber, un camino jalonado de obstáculos, reti-
cencias, prejuicios, desconfianza y cautelas, y cuyo estudio queda dificultado por 
la ausencia de fuentes primarias. Las mujeres intelectuales han sido hasta el siglo 
XX una realidad poco visible; en el trabajo aquí publicado se hace una revisión 
histórica de nombres principalmente desde el pensamiento medieval (“señoras 
gobernadoras”, religiosas, nobles y mujeres asociadas a la corte) hasta el contem-
poráneo. Se estudian en detalle algunos casos aducidos de “universitarias salmanti-
nas” y las pruebas aportadas, destacando las figuras de algunas mujeres que sobre-
salieron por sus conocimientos en filosofía, derecho, medicina y teología. El acce-
so a la Universidad fue especialmente crítico en el siglo XIX: se va creando un 
marco jurídico para la universalidad del acceso a la educación superior, y al mismo 
tiempo estrategias para sortear las dificultades “oficiales” que vetaban los estudios 
universitarios, de modo que un pequeño grupo de mujeres se convirtieron en “pio-
neras en un mundo de hombres”, pioneras constantes y obligadas a tener expedien-
tes sobresalientes que prepararon la normalidad que vivimos hoy en desde el siglo 
XX. 

Finalmente, Francisco León Florido presenta un trabajo que nos sirve de com-
parativa entre los estudios universitarios salmantinos, los de París –que fueron 
modelo de los de Salamanca y Oxford– y los ingleses durante la Edad Media: El 
sistema universitario de los dominicos ingleses del XIV: el caso Roberto Holcot. Si 
bien durante el siglo XIV las universidades inglesas tuvieron una gran pujanza 
como centros de formación y enseñanza del pensamiento franciscano (de Escoto y 
Ockham), también hubo un potente movimiento escolástico dominico, representa-
do por Roberto Holcot. El trabajo revisa el proceso que debía seguir un estudiante 
de teología como seglar y como monje para llegar a ser baccalaureus sententiarius, 
bachilleres formados en teología y maestros, destacando las semejanzas pero sobre 
todo las diferencias de Oxford con París tanto en los estudios como en su duración 
y carácter, que terminaron dando una fisionomía diferenciada a cada universidad. 
Los dominicos ingleses debían realizar una serie de lecturas de filosofía moral, 
basadas en las obras éticas de Aristóteles con los comentarios de Tomás de 
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Aquino, y protagonizaron una larga disputa entre la orden y la universidad de Ox-
ford. Roberto Holcot es estudiado como ejemplo de la trayectoria universitaria e 
intelectual en Oxford (es bachiller sentenciario entre 1331 y 1333), y de él se con-
servan un gran número de manuscritos con sus comentarios a las Sentencias, y 
algunas cuestiones disputadas, en las que se da información sobre los debates cele-
brados en la universidad y algunos lugares bíblicos. 

 

Concluída la presentación de los trabajos contenidos en esta obra, nos queda, 
como coordinadores del Encuentro y responsables de la publicación, salvo agrade-
cer, en primer lugar, a las Universidades que hicieron posible dicha reunión: al 
Departamento de Filosofía, Lógica y Estética de la Facultad de Filosofía, de la 
Universidad de Salamanca; a la Facultad de Filosofía de la Universidad Pontificia 
de Salamanca, a la Facultad de Filosofía de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, al Gabinete de Pensamento Português, CEFI de la Universidade Cató-
lica Portuguesa, así como al Instituto Teológico de Cáceres (afiliado a la Facultad 
de Teología, de la Universidad Pontificia de Salamanca). Gracias al respaldo de 
estas instituciones fue posible la creación de ese evento que propició un intercam-
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